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punto .de vista es decisivo al respecto, pues no se puede 
.· _, -

- - - . -_ - - ' . '· ·;~ .. ; -- . -"' - :- .. -· - .- ; -. ~' . 

· zar una correcta interpretac10n del articulo s1 no esta 



indica que en la interpretación de las normas 
. . - . 

se· tom-aránen consideración sus finalidades 





texto expreso cons.ignado en la Constitución, 

· o sus Reglamentos o en los Tratados. 









'.' ,' , 

.. d~ 30cle ener~ de 1939. 













. Los Heglamentos del Trabajo deben' de ser respeta -

·.· Tratados, como tienen el carácter de Ley obligatoria, 

de ser obedecidos ·por iciénticas razones ya expuesta.s ... · 

s_i estos ordenamienfos positivos ria con 

t!~nen<la norma general aplicable aLcaso laboral partic\J.lar, -

. el a~tículo 17, manda que se tomen en consideración las dispo7 

· siciories que regulan .casos semejantes; esto es, 

dada sobre objetos que, aunque diferentes, presenten 

c::i~rta analogía o semejanza con el que le está sometido, de -

##. -











esos principios por la reflexiónindi ~ 

·. () por imposición de la misma realidad de las co 

##.-



' -

parafijár esos supuestos principios g~nera 

y ~{rni§r~ O legisladór lo es. Por lo vis, to Jacinto 

##' -



.· - . 

puede considerarse comofuente;del mismo, según puede 
- . .· -.-~-.~~~~--:·~:~~::,:, ,· ; - .-: 

verse en los artículos,.t?!,}9;• iq··Jf-1857 del Códifo Civil 
'/·: -.: .. · :.;:~'.)·:·:~./ 

>./.:. ; '. · .. •, ~-~:.;. ~ 

.... --~·· .... ·- -~~º-"'"~' .·.'l,.,;•~ ,,ce:;,~, ;;~'W· ;;.·'Li~ .cO-+•.,,. .. _;•'.;;2~~ .. 
. . .. · .•. ,/'• ... ' .. El Góctifo Civil de 1884 consideraba que los príi{¿/-

· .. · ,, .. iig~· general• es·d~ Del'e~á-~o~debe~d~ii~~~·~e ··a~·····la. ·doctrina 

>tI':diciórr~jurispru~~ncia yse equiparan a· la técnica. ju~ 
.. ···r~faiÜL:¡~~aiiciÚ~~io.sliue efCódigo del8'ÍO. El.de 1928-

..... '\~i,·: ·.~:-::·.--.~~-,,·:_-· ... -. ""·· -":·: .. _•, . . ·,'--;:. ' ....... _._-: .. -·-:-. - .. · .. . t 

, ..... · .•.•.•• · .:::../:,~~~.~X;{~,;V2§f~L:~~~;~imita a decirque "a falta de. Ley se -
':'f'' ... " -- ... ,·, ·"· 

.... ~·;> ,~··.i~,~~~faf~~}l~s:_contróversias judiciales del orden civil)-

.. ·· ~ci-cl~fiÍl~; nhndica, ni siquiera describe a título de ejem 

... >··;Bt&.~~U~debe entenderse por principios 

IMi:ltltJi'fEC.i. Cl~!'i'l\ftt 
O fl. A. M. #lf. -





SE DERIVAN DB LA 

CONSTITUCION, LEY LABORAL O REGLAMENTOS 

Y TRATADOS; ASI COMO l.OS PRINCIPIOS GENERA 

LES DE LA JUSTICIA SOCIAL. 

PRINCIPIOS GENERA LES DE LOS ORDENAMIENTOS 
JURIDICOS ANTES DICHOS. 

PRINCIPIOS GENERALES DE JUSTICIA SOCIAL. 

1917; ~sto es, la Revolución Mexicana que rompió una estruc 

tura ecónómica rígida que aherrojaba a los c;a.mpesinos, 

11#.· 



Parece que existe una ~edundancia ent;~"'.' 

generales derivados de la. Constitución, - . 

de, justicia social que se derivan del artí 

; sin embargo, existe la diferen.,. 

.,. .... uu1vo enél artículo 123 Constitucional, mientras -

principios generales de justicia social se conc.l'e 

##. -









DEFINICION DE BURGOA. 

ORDENAMIENTOS POSI1IVOS. 

¡, A QUE .mRISPRUDENCIA SE REFIERE LA LEY LA ~ 

BORAL?. 

CONTRADICCIONES EN LA JURfSI1RUDENCIA¡ AUSEN 

CIA DE SANCION AL NO APLICAR LA JURISPRUDEN

CIA. 

NUMERO DE. EJECUTORIAS QUE FORMARAN LA JU -
RISPRUDENCIA LABORAL. 

~XTINCION DE LA JURISPH.UDENeIA. 
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· Se plani;ea .el problema.Je averiguar a -

##.-



a que alude la Ley laboral es Úni 

esto sin perjuicio de qúe los propios td.:. 

ti~lieri obligaci6n de acatar la jurispru.:. 

.tribunales federales, cabe Hecir que es obli.'

su observancia respecto a ios tribunales labora ;: 

si existiere éllgnna contradicción pre·1al~cerá 

De conformidad eón lacompeténC!ia 

##. -



su Jurisprudencia; ante tal diversidad de Juris -

la unidad se logrará solamente con el transcur 

##.-



vµiu.LLm es en sentido contrario pues si la Ley de Amparo -

obligatoriedad de Ja jurisprudencia, tal mandato

le dá el rango de la Ley a la jurisprudencia, no 

ende val.edero el eriterio de estos autores; ahor;a 





##. -



de si la costumbre puede llegar a te 

de Ley y abolir la ley; y da la soltición siguien 

que es el sujeto de una costumbre, puede , 

y capaz de imponerse sus propias leyes, En es 

el consentimiento de todo el pueblo, ·expresado 

costumbre, vale más en lo que toca a la práctica 

cosa que la autoridad del soberano, que tiene fa -

dictar leyes sólo en cuanto representante de la 

Por :eso, aunque las pe!'scnas particui::'.res no 

leyes, la totalidad del pueblo ·sí puede -

Pero, aún cuando la multitud no es libre ni 

de darse a símisma las leyes y de anular las le -

a prevalecer en tal sentido obtiene fuerza de -

a. quienes pertenece instituir 

##. -



pueden instituir las leyes nila .multitud puesto qt.e 

sun impuestas por una postestad superior, pero -

multitud y sólo la multitud ( no las personas particulares) 

actos forma la: costumbre, y esto es lofundamen ·-.---.------~-

_observancia. 

la 5!0Stt1lll.b_l.'é ll_ega ª-preyf!.lecer,, -;.,;.,,0 _,:._:_:+;:c;.·;~{c 

está en contra de lo dispuesto en el artí. 

normajurÍdÍC'a creada' espontáneamente por 



##.-





la· geología y las condiciones especiales de la 

generalmente referencia a los contrarios agrarios, -

de peonaje, de venta, de usufructo. También•lb-:~> .;~Ü' 
- ··- ._.·: .-~,, 

·1-·'"-· ~<~(~i··:~ 

a modalidades accidentales en la suc:ieSión matri.mq':'.,. ;ó X? . 
. -. ·-.- .- .'·Jj· <"· <:) ;"''·:·>~'<· '/ -

requieren a .veces una físonom1a partí :::·. · 

r"''u"'u"'.localidad rural~. Por~élltfs_e_c·i~~!'~n· 
los tiempos modernos careza de la irnpoitánciá que 



sin la aquiescencia del legislador. 

preexiste a la ley; ésta no hace más que recono-

~er su efectividad .. Pero debe reconocerla para que esa efer: 

tividad tenga vlor obligatorio y recurrible ante los t;ibunal~s 

de justicia. Ateniéndonos a esa realidad, la costumbre se nos 

presenta como constituída de dos elementos o requisitos, se -

·· < gún los estudió la escuela histbrica:· un elemento material, y 

.()!':'O espi'ritual. El prímera está integrado por la repetíción-

. ' 

La generalidad de las opinlontis éxige 1&. existéncia de 

-~-'"';. e~ :.:'una~pluralidad de actos a fin-de cimentar-en ia:~repeÚC:iÓh fa 

dividualización di:l uso. En su consecuencia niegan que un so'" 

lo acto pueda originar una norma e :::msuetudinaria. No obstan - · 

te hay q11ien estima que .basta un solo acto para ello, siempre ' ' '- ·:,' .. ::. ·. .. > .·' 
. que ésie lleve consig.:>la coíwicciónjurídica de que es uno. rior. 

. .· . ,-

El t.i.empo tierie también impo;ta.nd~, 

autores opinan que la continuación de actos repetidQs es nece 

H#. -







Est~.pah .. üra tiené dos ace~ciones 

significa la moderación del rigor de las leyes, 





·, :·· 

seríahablando·.en:·gel1~ral1 ·la ley p:or sLsofa, .. • ::·.· .. 

ley que publica: preciso es que los jueces, des -

de la eqLiidad es el estuqio~ 



bre queaun mismo ~iempo .esté lleno de rectitud, 

- . ¡ 
" ' -

·'· .> .. ; i·~¿i~ólp·~s~~g;arid~~él~*ilio er estudio de 

. \;,·;:·; :·.'.~pi~sdel~ e~~i~~~·pa r:·fo~;;~IldJn·.··~ien. el espíritu .. de. Uií~ -
<,: .. ·wy;,,sllplir'sbsütl'lisionesíjino qne a.veces la equidad mis 

. · ' ·'dha's tTifÍteria s no h~n llamado la atenci~ ·. del legislador .. ·'"'· 

~~/.~JA~Giicgánfas ·cuestiÓnes nollay en mate ria de contra tos, cuya . 

decisión está1 digámoslo así, abandonada a la equidad de -

¡ cuántos delitos, cuya reparación se reser 

a :su sabiduría y discresión ~ . 

( . ·.·. ·. -~~ ·. ·/·,: 

de.la justicia si.no cuando la· cues'tioinfúe ' 

juzgar no está .decidida expresamente por la ley, o- . 



desechando la explicación derhasi;do rigurosa pe . 

los términos en que está concebida la ley, y aquellas vanas 

sutilezas que son evidentemente contrarias a la justicia y a; 

la intención del legislador; porque obrando de otro modo con 

. demasiado apego a la letra, se expondría a ser injusto y aún 

.. á. cometer algún.absurdo, verificándose el exioma de que a -

Pero cuando los -

y en el hecho de -

gue se trata no hay ninguna circunstancia particular que obli 

gue a desviarse algún tanto de lo establecido, no puede r~s -

clndfr el juez de atenerse puntualmente a la ley, 





Siguiendo la división clásica,. 





Debido a que el legislador en materia labo -



2. - CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE DE·. 

JUSTICIA DE L~. NACIOl'i,. 







porque no comprende, a pesar de su fór~ ~- < .·, '''·''''""''"··"''··<.•· 

sho una categoría J.eterminada de in 

porque fa te-y, 









·<•--;,;•uf~;;~•.•;;c;c;°';.;~;J;;,ega.. •!J,'1;1~~'°~'."·~ d~cisiones de los tribunales. Com0 la -

y debido a razones que indicaremos, las deci 



H -









OOR LABORAL. 









IJ. N. 
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